
 
 

 
 

NOTA DE PRENSA 
 

LAS INDUSTRIAS EXTRACTIVAS Y SUS APORTES TRIBUTARIOS AL 
ESTADO PERUANO  

 
La transparencia y un mejor uso de los recursos naturales  

son apuestas de la EITI 

La EITI reúne a nivel mundial a Estados, empresas petroleras, gasíferas y 
mineras y diversos grupos de la sociedad civil, con la finalidad de generar 
mayores niveles de transparencia en los pagos que hacen las empresas 
extractivas a los Estados nacionales y en los ingresos que estos reciben de 
las mismas empresas, de modo que estos recursos económicos sean usados 
para fomentar el desarrollo. En la actualidad, el Perú es el único país de 
América adherido a la EITI.  

La Comisión de Trabajo para la implementación de la Iniciativa para la 
Transparencia de las Industrias Extractivas (EITI por sus siglas en inglés), 
presentará un Estudio de Conciliación Nacional el próximo viernes 23 de 
julio, en el auditorio principal de la Universidad del Pacífico. 
 
El Estudio verifica los montos pagados por las empresas extractivas de 
minerales, petróleo y gas, con los montos recaudados por las entidades 
recaudadoras del Estado, contrastando la información de 33 empresas y 6 
entidades públicas.  
 
La implementación de la EITI en el Perú ha comprendido, además de la 
conciliación entre los pagos y los ingresos (y su distribución) provenientes 
de las industrias extractivas; la revisión y el análisis del uso de estos 
ingresos públicos en el marco de un programa piloto regional de la EITI, que 
se viene desarrollando en la región Cajamarca. 
 
El foro de Lima cierra un ciclo de difusión pública de esta iniciativa iniciado 
en marzo del presente año, con los foros de Moquegua Ancash, Loreto, 
Cusco y Cajamarca.  
 
Más información en la página web: www.eitiperu.info 
 

Agradeciendo su difusión 
 

Secretaría Técnica 
Comisión de Trabajo de la EITI Perú 

 
Fecha: viernes 23 de julio 

Lugar: Universidad del Pacífico - Auditorio Maes Heller 
 Av. Salaverry 2020 – Jesús María  

 Hora: 08:30 a.m. 


